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DEL JUEVES 16 DE ABRIL DE 1818

RUSIA.
Mosco™ r§ de Febrero.

Desde el año 1814 existe en esta capital un liceo armenio, coya fúnda» 
¿ion-se debió á la generosidad de los dos hermanos Juan y Eikim Lazareff^ 
nombres que recuerdan á los armenios otros varios beneficios recibidos de I§‘ 
liberalidad é ideas benéficas de estos dos hermanos; pues á sus expensas eri
gieron tres iglesias en esta capital y dos en Petersburgo. En el liceo que fun
daron aquí se mantienen 12 niños de casas armenias pobres, y se les instru
ye en la religión i en las lenguas rusa, armenia, latina y francesa, en la his
toria , en la geografía y matemáticas; y ademas se enseña á otros varios mu—: 
chachos, cuyo número pasa de 30. Ultimamente para surtirse de buenos*, 
maestros acaban de hacer-venir cinco jóvenes educados en los conventos de 
la misma Armenia, entre los cuales se cuenta á un pariente del célebre via- 
gero armenio Artemi-Araratski, que en 1812 publicó en lengua rusa, la reía-? 
cion de su vida y de sus aventuras. Este establecimiento no puede menos de 
acarrear grandes utilidades al imperio ruso, porque contribuirá poderosamen
te á que se propaguen las ciencias entre los armenios, que precisados hace ya 
500 años á dispersarse por todo el mundo , y á abandonar su patria destruir 
da y avasallada por los turcos y los persas, han esparcido el comercio y la 
industria en todos los países donde se han establecido; y zelosos sobremanera 
por el egercicio de su religión y de sus antiguas costumbres, han puesto en. 
todas partes imprentas para multiplicar, no solamente los libros de su reli— 
gion ,*¡00 también otros varios escritos en su lengua.

Los rusos especialmente han recibido grandes beneficios de los armenios ? 
estos.fueron los que hace ya mas de un siglo plantaron y perfeccionaron los 
viñedos de Kislar, que suministran anualmente á la Rusia mas de dos millo
nes de botellas de aguardiente: ellos introdujeron en las provincias meridio
nales' del imperio el cultivo del arroz, del algodón y de la seda: ellos fueron 
los primeros que trajeron á la Rusia la rubia ó granza , que en tel día se cul
tiva tan en grande en Paroúpoutche, lugar! perteneciente á Mkcaloustow , y 
que dista 8 leguas de Kislar. Esté noble y rico armenio ha consumido en di* 
fcrentes ocasiones grandes cantidades en rescatar á los infelices que habían 
caido en manos de los pueblos bárbaros que habitan no lejos de allí dn lós va
lles del Cáacaso. Los armenios hacen también el comercio del mar Caspio* 
y sus buques van á Astrabad, Recht, Bacou , Mangicblak y otros puntos; ex* 
tendiéndose sus comisionados hasta Kbiwa y Boukharie. La pesca de la em-



tocadura del Kour, cerca de Sallan, está arrendada en 17$ ducados á Mr. 
Iwanoff,que es igualmente armenio , sin que sea preciso citar las fabricas que 
Mr. Lazareff tiene establecidas en Franowka, cerca de Moscow , porque su 
celebridad las ha hecho conocer á todos. En suma * solo los armenios pueden 
hacer que la Rusia extienda su comercio en el Asia, porque ellos sotos! pos<fen 
la industria, los recursos y el genio necesario para ello. Durante la última 
guerra, habiendo, empezado á faltar en Rusia el aceite de oliva, la sola casa 
armenia de Sokoloff hizo venir de la Persia tan gran cantidad de ajonjolí 6 
alegría, que hubo con ella suficiente para abastecer á casi todo el imperio 
ruso de abundante y excelente aceite. Finalmente, los armenios no solo son in
dustriosos y comerciantes,sino también vasallos fieles y amantes del Gobier
no bajo cuya protección viven :.la lealtad y el constante valor que manifes
taron en Tifiis, cuando la sublevación ocurrida en 1812 en una de las provin
cias de la Georgia , fueron tan notorios que nuestro Soberano el Emperador 
Alejandro, por un decreto expedido en Tepritz en Setiembre de 1813 ¿mandó 
que se les diesen públicamente las gracias en su Real nombre,

ITALIA.
liorna 7 de Marzo,

Mr. Acourt, ministro de Inglaterra en la corte de Ñapóles, al pasar por 
aquí para su destino entregó á S. S. una carta del Príncipe Regente ,y á pe
sar de que su contenido es muy poco importante, formará época en la histo
ria por ser la primera que después de varios siglos I13 escrito directamente al 
Padre Santo un Soberano de Inglaterra. Es verdad que los ministros de las dos 
cortes habían tenido frecuentes relaciones después del tratado de París de 1814, 
y que cuando el cardenal Consalvi fue á Londres tuvo la honra de ser pre
sentado al Príncipe Regente en la misma audiencia en que las Cámaras del 
parlamento se presentaron á dar gracias por el ajuste definitivo de la paz. 
Esto es tanto mas notable cuanto no hace todavía 20 años que S. A. se negó á 
abrir una carta de oficio de la SabtaSede que le entregó Mr. Erskine; y Mon-, 
señor Galeppi, cuando estuvo en Inglaterra de paso para Lisboa, no pudo 
lograr que se le permitiese presentarse con el vestido de prelado católico.

El Padre Santo está enteramente restablecido de la pequeña indisposición 
que ha tenido, y su salud promete que vivirá todavía muchos años. Se ase
gura que á fuerza de vivas y reiteradas instancias le han podido reducirá qué 
no oficie en esta Semana Santa sino en. aquellos actos y ceremonias poca 
cansadas.

Ñápales £ de Marzo.
Acaba de llegar aquí el concordato celebrado entre nuestra corte y la de 

Roma; y entre tanto que el Gobierno lo publica se han esparcido copias del 
aihimatum que nuestra corte envió hace ya mucho tiempo á Roma, y que 
lia debido adoptarse,salvo algunas modificaciones á favor déla corte romana. 
Los principales artículos deeste ultimátum son los siguientes: 1
- i.° Los negocios puramente, eclesiásticos quedarán separados de los ne
gocios temporales, y de las relaciones feudales que existan entre las cortes 
de Nápoles y Roma, no pudiéndose tratar de estos en el concordato.

¿.V El Papa dará su sancion a la venta de los bienes eclesiásticos que sa



hallan ya eriagenados, y el Gobierno de Ñapóles podrá enagenar todavía has
ta el valor de 300© florines, que servirán de dotación á S. A. R. el Príncipe 
Leopoldo.

3 0 El resto de los bienes eclesiásticos se entregará al clero; pero para 
evitar la desigualdad en la distribución no se entregarán á los antiguos po
seedores, sino que el Rey formará con ellos nuevas dotaciones. (La corte de 
Roma rehusaba absolutamente acceder á este artículo , y pretendíaque lá 
distribución se hiciese por el Papa y el clero.)

4.0 La religión Católica apostólica romana será la única que pueda eger- 
cerse públicamente.
■j* Se disminuirá el'número de los obispados, que ascienden en todo el 

reino á mas de 130,y de los cuales hay muchos cuyas rentas son sumamen
te cortas.

6é° El número de conventos se disminuirá también.
7.0 La jurisdicción que egercen los obispos sobre los eclesiásticos se li

mitará á las transgresiones de la disciplina eclesiástica, quedando sujetos los 
■ eclesiásticos en todos los demas delitos á los tribunales seculares; y que los 
reos de delitos mixtos, por egemplo, sí los legos se entrometieren á decir misa 
ó á confesar, sean juzgados por los tribunales eclesiásticos.

8.° Quedos obispos puedan solamente publicar en sus diócesis manda
mientos .contra las obras ya impresas, en caso que las juzguen contrarias i 
la religión; pero que no puedan, como la corte de Roma pretendia , censu
rar, y conceder ó negar las licencias de imprimir toda especie de obras.

Se cree que para simplificar y uniformar la administración eclesiástica se 
extenderá también á la Sicilia el concordato , con lo cual se facilitará el ar* 
regio, pues las cesiones, que la corte de Roma hace al reino de Nipoleí 
se compensarán^con lo que adquiera en Sicilia, que es el reino de Europa 
que después de la conquista de los normandos ha recibido mas privilegios y 
exenciones de la Santa Sede. ’

Las noticias que hemos recibido aquí de Sicilia son las mas funestas que 
es posible concebir. El 20.de Febrero estando el tiempo bueno y apacible se 
experimentó un recio terremoto, que puso en movimiento todo el territorio 
que hay desde el monte Etna hasta la extremidad de la Calabria. La ciudad 
de Messina no ha padecido; pero en Catania las ruinas y desastres han sido 
inmensos: los edificios mas sólidos amenazan ruina: una gran parte de la ca
tedral y del seminario se ha hundido, sepultando en sus ruinas á varios ecle
siásticos : los habitantes llenos de terror y espanto han abandonado sus casas, 
y han corrido á refugiarse al campo yá las aldeas inmediatas. Las iglesias de 
Aci-Catena han padecido infinito: un monasterio putero $e ha arruinado, se
pultando á varios religiosos. En Zaflarana, estándose celebrando los divinos 
oficios, se hundió la inedia naranja , y dejó enterrados en'sus ruinas al pre
dicador y á 50 personas. Todos los pueblos grandes y pequeños, situados 
en las faldas del monte Etna, han padecido ruinas de mas ó menos con
sideración : todas sus casas han quedado ó cuarteadas, ó enteramente destrui
das. Por fortuna como son edificios de poca solidez son muy pocas las gen* 
tes que han perecido , no contándose mas que 60 muertos.'El lugar de Mas* 
Calussia ya no existe : los viñedos y los jardines de sus inmediaciones:haa



-quedado enteramente destruidos. A estos males se han agregado los de la mar, 
que en varios puntos ha hecho violentas entradas, causando daños de la ma
yor consideración. Hasta ahora no se han recibido todas las noticias y por
menores de este terremoto, ni se sabe cuantas han sido sus oscilaciones, ni aun 
la hora exacta en que ha sucedido;, pero todos dicen que sus daños han sido 
muchos y de grandísima consideración. En Reggio y en Pal mi, en la. Cala» 
bria se experimentó, igualmente * aunque con muy poca fuerza*.

FRANCIA. t }
París de Marzo. j

Ayer en celebridad* del’ aniversario de la vuelta dé S. M. el Ret de Espa
ña á sus dominios,.época tan. interesante paratodos los españoles ,dió el em
bajador duque de Fernan-Nuñez un gran baile en uniforme, al que convidé 
á estas Personas Reales, quienes no pudieron asistir por ser etiqueta muy ^an
tigua en Francia ei no concurrir á función alguna en ios i‘¡ primeros dias 
de pascua. i

Dando también ayer la casualidad de que fuese día de recibimiento de em
bajadores , se presentaron el de España, con otras personas condecoradas de 
aquella nación, y asimismo el de Ñapóles, con grande uniforme,,sin embargo 
de estar la"córte de luto por la muerte del Rey de Suecialo cualCdior oca» 
sion á que nuestro Soberano hiciese al embajador de España su cumplido per 
el*, grato y satisfactorio recuerdo de este dia memorable, diciéndole que no era 
solo fiesta española ,. sino de toda la familia, y en la que él habia tomado una 
gran parte. Madama la duquesa de Angulema y todos los Príncipes manifes
taron también al embajador- español cuanto sentían que el Rey por- una an
tigua etiqueta no les hubiese permitido concurrir al bailesiéndoles aun mas 
Sensible por el objeto con que se daba;;pero que sin embargo lo celebraban 
sobremanera en, su interior...

El baile fue de lo mas lucido y brillante, y asistieron á él todas las per
sonas visibles de esta corte,, que con tan señalado y plausible motivo se qui
taron el luto, habiendo manifestado al embajador españoL el. grande ínteres 
que se tomaban ea el objeto de: La función.. ? >

ESPAÑA.

México a 5 dé Noviembre.
Continuación* de los partes de Nueva-Espam&..

bejar.
Oficio del coronel Z). Antonio Martínez* ,

„ Excmo. Sr. :*Gon la superior orden de V, E_de 17 de Julio próximo 
pasado he recibido el despacho del grado de coronel de egército qoe V. E. 
se dignó expedirme, asi como los de capitanes á los tenientes D; Francisco 
dé la Hoz y D. Guadalupe de los Santos,.los mismos que quedan entregados 
á los interesados, quienes conmigo tributan áV. E. las mas expresivas gracias 
por la generosidad, con que ha premiado^ corto mérito que contrajimos en* la 
destrucción del faccioso coronel Perri y su gavilla., quedando igualmente en* mi



poder los 12 egempfares de la gacetas extraordinaria que V. E. se sirvió man
dar impriníiV en isa capitalpublicando* el pa,rteder la'acciónó insertando 
las piadosas ideas con que>V¿ E. se*.bá dignado recompensar á las tropas y 
habitantes de esta provincia el patriotismo,; valor y entusiasmo con que en 
esta ocasión f como en otras , sé han manifestado;, documentos- que han cu- 

' bierto de gloria estos fíeles vecinos y valientes tropas , viendo la franqueza y 
humanidad con que^V.CEé los ba distinguido ;/y luego que esrén en mi' poder 
los caudales que V. E* ha dispuesto se pongan en la tesorería de Real hacien
da del Saltillo á disposición de esté Gobierno,. haré se distribuyan con equi
dad y justicia á las tropas que fueron al cómbate los 2$ pesos que V. E. se 
ha servido mandar se les reparta nombre de, nuestro Soberano y debiendo 
manifestar á V. E. que el recónoCimientó Con'que quedan dé esta apreciable 
gracia les'rha inspirado la manifestación que me- Hacen dé ser su voluntad se 
celebre: una misa de gradas por la :vida del Soberano r y por el acierto en las 
providencias de V. Eb, como'por la? prosperidad y felicidades espirituales y 
temporales de su digna? familia, siendo por cuenta- de los mismos y mia los 
-gastos que se hagan en la función. : .

,,Dios guarde á V. E. muchos anos. Be jar 27 de Agosto de r8ij.~Ex
celentísimo Sr^ -=a Antonio Martines = Excmo. Sr^ virey D; Juan Ruiz de- 
Apodacá.?'!*':: ■ ?■ i-, !:? vh: o ti :v." ’ - c*.-"

•• f y-'i-. .’-jc ITAÍTPICOy • : : - ' '
. /?- «*• ' * •■ c-- Y i . I*: i ‘ < i • 1 * t , , . ! .,

Oficio del comandante capitán-de fragata 2>. Antonio Piédroíai.
„ Excmo. Sr. : El día 1 y* por la- tarde se introdujo una partida de rebel

des naturales en el'rancho de la? Mata, pocas leguas del cantón de Sta. Gata*- 
lina r.cuyo comandaritect&mehte-D; Antonio GhirinoS, Habiendo recibido en 
la noche el parte, dispuso que antes del amaneceV'deliÓ saliesen'dos patria
das de 20 hombres'cada5 una , mandadas'por l&s sargentos de su compañía 
Josef Sosa y Pedro Parra ,y que por diferentes rambtes recorrieseu la-sierra de 
S. Juan, Monte grande y Tecitla por sf lograban encontrar los rebeldes , que 
habiendo hecho algunos robos se retiraron en la- noche.
- „ Estas partidas' los encontraron ¿ y aunque procufarom Hader resistencia
mataron-á* =3 , y apresaron uno y y indios ¿habiendo regresado ambas parti
das sin novedad pon nuestra-parte, después de haber1 andado la que menos 
Jo leguas,. y quitádoles á ios rebeldeslos- pequeños robos que habían- hecho, 
y que arrojaron por huir. * ¿ •

5> El prisionero declaró que la gente que-había vénidbde arriba á; Paib*- 
blanco se había- retirado, y de consiguiente que solo hay en aquél punto los 
que allhviven! en los* montes.- t v - ^‘iU Y

Repito; á? rST. Ey que- la tropa* de esta*división, sumamente* sufrida, dá 
cada, día- nuevas pruebas de s-Us déseos en exterminar á^ios rebeldes f y nié es
criben que es una compasión vercófno han llegado estas partidas por haber an
dado-descalzos sus individuos en la fragosidad de dquellds montestodo lo qüe 
elevo al superior conocimiento de V; 'E;* para- satisfacción de 'estos interesados’, 
-i ,,D¡os guarde á V. E. muchos»años, ItempiCó*2;2v<áe^edétnbe:de' r8í7 .ah: 
Exctno. -<SrAntonio f Piéditdla.; =£lExcmo.: virey* Dv Jüañ 1 Ruiz d¿
Apodbcabwí . AJ> ■- .'O .o /; ■ 11 c?'- -• •' >



Oficio del sargento 1 mayor ¡ comandante accidental >D.. Josef de Castro, \ > 
„ Excmo. Sjy: Con motivo de habersalido á recorrer la provincia el co

mandante general de ella coronel D¿ MatíasMartin y Aguirre , acompaño a 
V. E> él adjunto parte original que me ha dirigido el comandante de la ha
cienda de Querendaro, por el que se rmpondrá V. E. del buen resultado que 
tuvo esta -corréría: recomiendo: á;V¿/E.'ialalférez DkRamón/ Oímos y¡: ios 

.individuos:que lo acompañaron. ¿ j: : u ; b n » b .V .cp - b o I 
,, Dios guarde a V. E¿ muchos años. Val fédolid. Setiembre 36 dé 1817.ec 

Excmo.'Sr. = Josef de Castro. == Excmo. Sr. irirey D. Juan Ruiz dé Apodáca."
Parte del comandante dé QiierehddroJ^. J°sef Alaría rucio de Olmos.

„ Habiendo; tenido noticia /por uno dé los I confidentes que téngb en estos 
alrededores de; que una gavilla cortá dé rebeldes debía dormir anoche eñ los 
ranchos de la cuesta de; Huáraqueo, tres ¿leguas antes de Márávatio , dispuse 
úna partida al mando del.alférez;de 1 « compañía de realistas de esta hacienda 
D. Ramón Olmos,compuesta de los 5 soldados.útiles que tengo enceste desta
camento, 6 vaqueros y 4rpaisano>s, los que caminaron toda la noche con algu
na violencia^ y lograron.llegar a las cuatro y media, de lar mañana de hoy 
á dich os ranchos, siendo el fruto haber pillado al capitán nombrado por él 
cabecilla Rubí Antonio Solares, natural de Sta. Ana M*ya, hijo de D. To
mas Solares , ultramarino^difuoto, y á, otros 4 que le. acompañaban, de los 
que tengo tres en capilla , dejando al Otro' preso hasta Hacer algunas averi
guaciones por no estar comprobado.su delito. Se les han tomado 4 caballos 
ensillados , 4 en pelo, 3 machetes,otina espada, una carabina ,.un fusil, 2 car» 
tacheras y varias frioleras de ropa ¿todo lo cual he distribuido á la partida» 
y espero.la¿aprpbacion dé V*.S«;.<.;. i: b ... ¡r= c. ri

,,Dios guarde á ,V. S. muchos años, Querendaro 29 de Setiembre de 1817.» 
Josef María Eructo de Olmos. == Sr. coronel D. Matías Martin y Aguirre,”

; Haro 2 y de Marzo.
El ayuntamiento .de esta villa, enterado de los adelantamientos rápidof 

quehabianhecholo^jóvene^ alumnos dé los, estudios de matemáticas estable
cidos hnjo su protección, y dirigidos por eb profesor de; las mismas ;D. Ig
nacio Romaza , abordó celebrar un certamen público; en ta sala consistorial 
el dia 25 de M$rgoc.á la. hora de las siete de.su tarde, presidido por los se
ñores alcalde mayor D. Domingo S. Martin y alcalde ordinario por el esta
do noble D. Hemetérip Ibar Navarro, y con asistencia del cabildo eclesiás
tico, mariscal d^tíantpp^ljSr... Dk,Joaquín de Mdntemayor , y Sres. co
ronel y oficiales del regimiento de infantería de Vitoria. Colocados todos 
|>or su .orden se dfó principébal acto con todo aparato ydignidad á piresen- 
cia d^l j-etrato de S. M,. el Sr. ¿D, Feílwaíido vii colocado bajo dosel , con 
Ja guardia que eí expresado .Sr. coronel dispuso, y de un numeroso concur
so. Iluminada y adornada la sala fcó.n el máyojr aseo empezó la función por 
Una magnífica orqncsts que estaba preparada -con varias composiciones analo* 

_ga$ al asiípro^yá Ja debida gratitud .qué(merece Ja protección que la magna
nimidad de nuestro; augusto Soberano dispeosa á la virtud j á ias ciencias y ar
tes. Hecha la señal dé la apertura el alumno D. Gregorio Orciz dé la Puente



3S7pronuncio una oración laqtíe mánlfestó la necesidad de una ’buena edu
cación para la prosperidad dé los ,Estados, En¡ seguida ,el de, igual clase .Don 
Pablo Maruri propuso en úo breve 1 discurso ,las -materias que se.babian de 
tratar; é inmediatamente D.i Tibureiq Egida> deíedad de n años , salió á la 
palestra j y fue preguntado poj: so,condiscípulo. Di'Josef de. Sta, María* de 
edad de 14 añosresolviendo cuantas propósiciones.de aritmética y geome
tría le propuso. El expresado Sta.María, no con menos satisfacción de loa 
concurrentes, resolvió todos los problemas.preguntado, por el anterior Eguía.' 
Continuaron e! certamen Di pablo de lá Eíáitra ^ f>. Francisco Muntion, 
ambos de edad de* 14 años', éxplióando. con claridad y precisión todos los 
problemas y propo$icfioqes:Jundaxnef)tgl^ aritipéttca \.y. geometría ele’»
mental. Éstos cuatro Jóvenes causaron la admiración de todos por constarles 
que solo llevaban dos meses de-enseñanza. jRompiq,otra vez la orquesta, en 
cuyo intermedio se fueron presentando los dibujos de todos los al umnos , tan
to de figura como de arquitectura, coq varios proyectos de los mas-adelan
tados , los que fueron:celebrados , y;especialmente por ej insinuado- Sr. ma- 
riscal de campo D. -Joaquín deMontemayor. Recogidos qué, fueron los di
bu jos< contih uaron el eértáiiien ;D.»Gregorio Ortiz- rder la Puente> y D. Pablo 
Maruri, los que empezaron por'la trigonometría , resolviendo todos los pro
blemas que se les propusieron ; é igualmente demostraron su pericia en la 
parte analítica, aplicación d¿ la álgebra á la geometría, curvas y cálculo 
infinitesimal: siguieron explicandorcon fa mayór .claridad diferentes partes dé 
la geografía y cosmografía; y pPr ultimo inanifestaron las operaciones ege- 
cutadas en: la medición dé la' altura de ílá montana llamada de Toloño , qué1 
nacían medido pocos días antes. r

Concluido el certamen el Sr. alcalde mayor pronunció un discurso satis
factorio al digno profesor y á sus beneméritos discípulos, dándoles las gra
cias , alentándolos.en<sus tacejas ,;y.manifestándoles en nombre de la villa y 
su ayuntamiento,lo satisfecha que se-halla de abrigar en su seno jóvenes tan 
dignosi dersu atención;; y que; los mas sobresal ¡entes, que son los que sostu-» 
vieron el certámeó * recibiesen una medalla de plata en publico ayuntamiento 
con este lema: Al mérito literario j y por el reverso La villa de Maro,

Madrid t£ de Abril,
- * A R T I C U X o- D B O F I C I O. >

El R ey nuestro Señor sé lia servido'conceder plaza dé ministró serpérnú-» 
tnerario en *ef Consejó supremode ía Gtierra á £>: NicoIas María Réndon, 
Secretario de la Cámara ¿ este empleó á D. Jorge María dé la Torre t secreta
rio de dicho tribunal; y su resulta á D. Pedro Díaz de Ribera , oficial ma^ 
yor de la secretaría de Estado y del despacho de la Guerra.

r Por Real, resolución de.S. M., á consulta del 
ceder a* la. .vil la-de Cebolla la gracia que solicitó 
Jos viernes de cada semana*.

p, 5^ ha 5seryido pon- 
ce lebrar O n me 1 cado

El 18 de Diciembre próximo pasado falleció en esta corte á los 53 años

y 10 meses de edad ia Excma. Sra. Doña María Luisa Carvajal Gonzaga y



3*8
Lancaster, duquesa de Montemar,condesa de Gárciézymarquesade Castro- 
monte y de Montemayor , granás España de primera'clase &o.Desdé su 
primera edad manifestó una gran píédád ,que conservó hasta su fin , vivien
do con nn retiro como si fuera religiosa , empleada en la educación de sus hi
jas y nietos, y en los égeírciciosr -de devoción , desprefldténdpse ’ de sos i mas 
preciosas alhajas para el adorno de los: teitiplos y-socorro de los necesitados, 
por cuyas razones’ ha sido sentida $timuerte,yserá apreciabie su memoria.

Por providencia del Sr* I>. Joaquín ¡Almazan y Rimenó, del Consejo de S. M., 
teniente corregidor ¡dé, esta, muy 'heroica villa refrendada de fD. Pascual Secó, es
cribano del nóráérode la misma /W ftsf señalado parir 'el iré mate dé' un campo en ef 
tfrmino dé ía ciudad dé Záragoza, y partidó'Mlarhadó Cárnpo Gallego, cinfa baja de 
¿inco cahiées, una hanegá y dos cuarta íWJde tierra V^c’u yasubasta se anunció en los pe-; 
riódicos de diario y gaceta eh 12 de Febrero y 10-de Marzo pfóximcs pasados, cf 
día 24 del corriente mes, á las t 2 de la manáná , en- la audiencia de S. S. »
- En* virtud5 dé providencia, del Sr. D. Joaquín: Almazan, déi Consejo de S. M,,‘ 

primer'teniente corregidor ;de iesta muy heroica- villa., refrendada por el escribano 
del námero:D. Claudio '5ánzy;se cita, 1 lamai y ¿mplará atod? s-y cualesquiera: per-: 
so ñas que seconsidcrén con derecho é¡as> bienes'qupjhaprqrie da dp por ¡ faUecjm j eñto 
abintestato, causado por fin y muerte.de Doña Josefa ValladaresBocherini, que fue 
en la menor edad, hija de D.Modesto Valladares deSotomayor y Doña Sabina Bo- 
cherini, vecinos que fueron de esta corte , para,sque se presenten ante dicho señor 
juez y escribanía del infrascrito, á deducirle pop, nje.djp dp. procurador cqn suficiente 
poder en’ el pre.cjsb^térraiño <3^ 3Q <|¡as| y pasado ‘sin ^ha^erlo,' ‘fes parará L el per^ 
juicio qué haya lógar, y prpeedera"a jó qué corresponda.V‘ ; ; *“ f \ .//. " ,"

~ -En virtud dé’prÓvideñcia del Sr. ‘D/'Añgeí Pernahdez dé lós Ríos , deí' Cóñsejó' 
de S. M. y teniente corregidor de esta muy: heroica yílla , sé dita , llama y emplazó 

sl todas las personas y corporaciones que se considéren con derecho á los bienes que 
han quedado por fallecimiento abintestato y en estado de demencia de D. Félix 
Maner, vecino que fue de esta cortede: egefcício abaniquero, hijo dé la Real casa 
de Desamparados, que estuvo casado cón'Doña.Mantiéla del Bay, y vivió calle del 
Cármen , núm. 2 i para que dentro del preciso, término de* 3» dias, que por tercero 
y.último se conceden , acudan ante dicHo señor juez ,y, escribanía de número de Don 
Claudio Sanz, por.medio de procurador y documentos,. 3. ¡deducirle y exponerle..en 
forma; pues de lo contrario, y pasado dicho término sin hacerlo, se procederá á lo 
que haya lugar, y les parará ehtero perjuicio. • •

En virtud de orden de rla Real junta de restablecimiento de jesuítas de 15 de 
Enero de este año, hasta que llegueel caso ,de establecerse los JPP. jesuítas y se pro
veerán por oposición en ia qiu dad de Orduña, deí ./senorjío de izc^ya / el magiste
rio dé primeras letras, cuya dotacipn anual son 299 ducados, pagados puntualmente 
por la depositaría general dé temporalidades , un real mensual por cada muchacho 
de'leer, y dos por los de escribir y contar, exceptuando los pobres. La cátedra dé 
gramática latina, cuya dotación son 300 ducados -anuales ; y la de rudimentos de la
tinidad, dotada en 150, ademas de 2 rs. mensuales por.cada discípulo, y. 8 cuando 
pásen de tina á otra ciase. Los pretendientes á las expresadas tres plazas dirigirán sus 
memoriales ai ilústre ay untará i ento- de dicha :ciudajá por medio de su «índico5 procu? 
rador general; en inteligencia que las oposiciones están señaladas para los días 
ip y 20 de Mayo próximo. «-i

Real decreto de S. M. por el que se establecen puertos de depósito en la penín* 
su la. Véndese á 2 rs. en el despacho de la Jmpjxnta Real*

EN LA IMPRENTA REAL.
r
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